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 Resolución del TEAC  
LGT. INTERESES DE DEMORA. Cómputo. Supuestos de estimación de 
reclamaciones económico-administrativas que anulan liquidaciones dictadas en 
procedimientos de gestión por razones formales con retroacción de actuaciones. 
Improcedencia de la aplicación del artículo 150.7 de la LGT, en la nueva redacción 
dada por la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003 
 

Fecha:  04/10/2022 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace:  Resolución del TEAC de 04/10/2022 

 
Criterio: 
El artículo 150.7 de la LGT, en la nueva redacción dada por la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, 
de modificación parcial de la Ley 58/2003 no puede aplicarse, por analogía, a los procedimientos 
de gestión tributaria, cuando en el marco de los mismos se dicte un nuevo acto liquidatorio como 
consecuencia del cumplimiento de la orden de retroacción de actuaciones contenida en una 
resolución de carácter administrativo o judicial. 

A efectos de determinar los intereses de demora correspondientes a una nueva liquidación dictada 
como consecuencia de la retroacción de actuaciones en el ámbito de un procedimiento 
gestor ordenada por una resolución administrativa o judicial debe acudirse a los criterios 
contenidos en la Sentencia de 9 de diciembre de 2013 del Tribunal Supremo (rec. 4494/2012) y 
resolución de este TEAC de 28 de octubre de 2013 dictada en recurso extraordinario de alzada para 
unificación de criterio RG 4659-2013, de acuerdo con los cuales, a efectos de la determinación 
del “dies ad quem” del período de devengo de los intereses de demora, no es de aplicación el artículo 
26.5 de la LGT y sólo se exigirán intereses de demora hasta la fecha de la primera liquidación 
anulada. 

Criterio relevante aún no reiterado que no constituye doctrina a los efectos del artículo 239 LGT. 

 

  

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06860/2021/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2022%26fh%3d24%2f10%2f2022%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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 Sentencia TS  
IS. GASTOS. Los intereses de demora e intereses suspensivos son gastos 
deducibles en el Impuesto sobre Sociedades. REITERA DOCTRINA 
 

Fecha:  13/10/2022 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  Sentencia del TS de 13/10/2022 

El debate se suscita en torno a si los contribuyentes pueden deducirse en el Impuesto sobre 
Sociedades, los intereses de demora correspondientes a liquidaciones derivadas de 
procedimientos de regularización tributaria. 

Respecto a los intereses de demora: 

Los intereses de demora tienen por objeto compensar por el incumplimiento de una obligación de 
dar, o mejor, por el retraso en su cumplimiento. Tienen, pues, carácter indemnizatorio.  

Como declara la STC 76/1990, de 26 de abril, la finalidad de la norma que los ampara no trata de 
sancionar una conducta ilícita, "pues su sola finalidad consiste en disuadir a los contribuyentes de su 
morosidad en el pago de las deudas tributarias y compensar al erario público por el perjuicio que a éste 
supone la no disposición tempestiva de todos los fondos necesarios para atender a los gastos públicos. 
Los intereses de demora no tienen naturaleza sancionadora, sino exclusivamente compensatoria o 
reparadora del perjuicio causado por el retraso en el pago de la deuda tributaria (..). más que una 
penalización en sentido estricto, son una especie de compensación específica, con arreglo a un mó dulo 
objetivo, del coste financiero... en suma, no hay aquí sanción alguna en su sentido técnico jurídico ". 

Además, no vemos que los intereses de demora no estén correlacionados con los ingresos; están 
conectados con el ejercicio de la actividad empresarial y, por tanto, serán deducibles.  

Respecto a los intereses suspensivos: 

Por otro lado, los intereses suspensivos también tienen carácter indemnizatorio. Aunque con 
menos énfasis, también se ha discutido su deducibilidad. No vemos razón, llegados a este punto y 
teniendo en cuenta lo ya manifestado, no asimilarlos a los intereses de demora en general. No en 
vano, éstos, como ya hemos dicho, también tienen por objeto resarcir a la administración pública 
por el retraso en percibir el importe que legalmente le corresponde, retraso motivado en esta 
ocasión por la interposición de reclamaciones o recursos, ya sean administrativos o ya sean 
judiciales.  

La deducción de los gastos controvertidos y sobre los que versa este recurso está sometida a los 
límites establecidos en el artículo 20 TRLIS (artículo 16 actual LIS).  

A la vista de ello, concluimos respondiendo a la cuestión con interés casacional que, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades, los intereses de demora sean los que se exijan en la liquidación 
practicada en un procedimiento de comprobación, sean los devengados por la suspensión de la 
ejecución del acto administrativo impugnado, tienen la consideración de gasto fiscalmente 
deducible, atendida su naturaleza jurídica, con el alcance y límites que se han expuesto en este 
fundamento de derecho".  

Aplicando la referida doctrina al caso que nos ocupa, el resultado no puede ser otro que la 
estimación del recurso de casación y de la pretensión actuada en la instancia.  

  

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/cc7ebb7d0f8d4f82a0a8778d75e36f0d/20221024
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 Sentencia TS  
IRPF. GASTOS DE MANUTENCIÓN Y ESTANCIA. Al empleado no le que corresponde 
probar la realidad de los desplazamientos y gastos de manutención y estancia a 
los efectos de su no sujeción al IRPF, sino que la Administración -para su 
acreditación- deberá dirigirse al empleador. 
La condición de trabajador/administrador del perceptor de la dieta no determina 
per se que sea éste el que deba acreditar la realidad de los desplazamientos o de 
los gastos de manutención y estancia.  
REITERA DOCTRINA 
 

Fecha:  13/10/2022 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  Sentencia del TS de 13/10/2022 

 

El Auto de admisión a trámite del recurso de casación para examinar la siguiente cuestión de 
interés casacional: 

i) A quién corresponde la carga de probar la realidad de los desplazamientos y gastos de 
manutención y estancia en restaurantes y hoteles y demás establecimientos de 
hostelería, si al empleador o al empleado, respecto de la exención relativa a las dietas y 
asignaciones para gastos de locomoción y gastos normales de manutención y estancia 
en establecimientos de hostelería, en relación con la determinación de los rendimientos 
íntegros del trabajo en la base imponible del IRPF.  

El TS CONTESTA: 
No es al empleado al que corresponde probar la realidad de los desplazamientos 
y gastos de manutención y estancia a los efectos de su no sujeción al IRPF, sino 
que la Administración para su acreditación deberá dirigirse al empleador  en 
cuanto obligado a acreditar que las cantidades abonadas por aquellos conceptos 
responden a desplazamientos realizados en determinado día y lugar, por motivo 
o por razón del desarrollo de su actividad laboral. 

ii) Si la contestación a la pregunta anterior ha de ser distinta de considerarse que el 
perceptor de las dietas es, al mismo tiempo, administrador de la sociedad que las abona.  

El TS CONTESTA: 

De lo hasta aquí razonado se desprende que esa condición de administrador 
podrá tener relevancia en cuanto a la acreditación de la realidad del presupuesto 
de hecho de las dietas en atención a las circunstancias del caso y, 
específicamente, a tenor de la forma de conducirse que haya tenido la 
Administración en el procedimiento de comprobación correspondiente.  
Dicho de otro modo, la condición de trabajador/administrador del perceptor de 
la dieta no determina per se que sea éste el que, ineluctablemente, deba 
acreditar la realidad de los desplazamientos o de los gastos de manutención y 
estancia.  
Tal circunstancia puede, ciertamente, influir en la singular, casuística y concreta 
acreditación de aquella realidad; pero ello dependerá, insistimos, de var ios 
factores, como, a título de ejemplo, (i) el contenido de los requerimientos 
efectuados, (ii) la expresión -o no- en los mismos de la condición en que tales 

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/dcab6575e5c13d28a0a8778d75e36f0d/20221024
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requerimientos se dirigen al perceptor, (iii) el conocimiento por el interesado de 
la relevancia de su condición de responsable de la empresa a efectos de 
contestarlos y, sobre todo, (iv) de la constatación de las específicas funciones 
que ostenta el perceptor de la dieta en la entidad y su relevancia a la hora de 
tomar las decisiones correspondientes sobre la necesidad de los 
desplazamientos. 

 


